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Buenas tardes: 
 
Actuando como apoderado judicial de LAURA CATALINA MENDOZA GONZÁLEZ demandante
en el proceso ordinario laboral de primera instancia instaurado en contra de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES  –COLPENSIONES–,  de la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de la
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
COLFONDOS S.A. y de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA
PROTECCION S.A. (RDO. 05.001.31.05.018.2023.00426.00), me permito remitir memorial (en 16
folios) con la constancia de envío de la notificación personal de la demanda y su auto admisorio. 
 
En cumplimiento de las normas procesales vigentes, este memorial le es remitido simultáneamente a
los demás sujetos procesales. 
 
Atentamente 
 
 
CARLOS ESTEBAN GÓMEZ DUQUE  
T.P. 146.240 DEL C.S.J. 
email: cgomezd@hotmail.com 
Teléfono fijo: 352.35.52 
Teléfono móvil: 312.289.63.59
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Señor 
JUEZ DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
j18labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LAURA CATALINA MENDOZA 
GONZÁLEZ Vs. COLPENSIONES y OTRAS. 

 
RDO:  05.001.31.05.018.2023.00426.00  
 
ASUNTO:  SE ALLEGA CONSTANCIA DE ENVÍO DE 

NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
 

En mi calidad de apoderado de la parte demandante en el asunto 
de la referencia, en cumplimiento de lo ordenado por el 
Despacho, y en concordancia por lo estipulado en el artículo 
8° del Ley 2013 de 2022, me permito allegar constancia de la 
remisión del auto admisorio de la demanda (con el escrito de 
la demanda y de sus anexos) a: 
 
 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

–COLPENSIONES– al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, el que se 
obtuvo de la página web www.colpensiones.gov.co. 

 

 SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, el que se obtuvo 
del Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que reposa en 
el expediente. 

 

 SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
COLFONDOS S.A. al correo electrónico 
jemartinez@colfondos.com.co, el que se obtuvo del 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Bogotá que reposa en el expediente. 

 

 ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S.A. al correo electrónico 
accioneslegales@proteccion.com.co, el que se obtuvo del 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia que 
reposa en el expediente. 

 

 AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO al correo 
electrónico procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, el 
que se obtuvo de la página www.defensajuridica.gov.co. 

 

 PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN al correo electrónico 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, el que se obtuvo de 
la página www.procuraduria.gov.co. 
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Se adjunta la constancia expedida por Microsoft Outlook sobre 
la certificación de entrega del correo electrónico a sus 
destinatarios. 
 
Atentamente, 
 

 
 
CARLOS ESTEBAN GÓMEZ DUQUE  

    T. P. 146.240 DEL C. S. J.  
C.C. 71.371.636 

    
28 de noviembre de 2023 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
 
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nº de Radicación del 
proceso 

Clase de proceso Fecha de providencia 

05001310501820230042600 

ORDINARIO 
LABORAL DE 

PRIMERA 
INSTANCIA 

Auto admisorio de la demanda: 
14 de noviembre de 2023 

  
Demandante Demandado 

LAURA CATALINA MENDOZA GONZÁLEZ COLPENSIONES Y OTRAS 
 
Por medio del presente se notifica el auto admisorio de la demanda ordinaria laboral del 
proceso adelantado por LAURA CATALINA MENDOZA GONZÁLEZ en contra de 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A. con 
radicado 05001310501820230042600. 
 
Se realiza la presente notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica de la 
entidad. Se anexa a este escrito, en formato pdf, la demanda con sus anexos y el auto 
admisorio, de acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el cual reza: “la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje”. 
 
Se pone de presente: 
 
La “… notificación se entenderá surtida dentro de los dos (2) días siguientes al envío del mensaje de 
datos, momento desde el cual empezará a correr el traslado por el término legal de diez (10) días 
hábiles para que se proceda a dar respuesta por intermedio de abogado titulado. El término 
anterior, se contabilizará para las entidades públicas a partir de los cinco (05) días posteriores al 
momento en que se surtió la notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
(...) 
… REQUERIR a la demandada para que aporte al momento de descorrer el libelo demandatorio, 
las pruebas que tengan en su poder y guarden relación con el objeto de controversia.”. (Auto 
admisorio). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Correo electrónico del juzgado:  j18labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

Doctor: JAIME DUSSAN CALDERÓN 
Presidente y/o Representante legal ó por quien haga sus veces 
COLPENSIONES. 

Dirección electrónica de 
notificación: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 2013 DE 2022 
 

En cumplimiento de las normas procesales vigentes se envía la presente notificación a la 
dirección electrónica de notificaciones judiciales, la que se obtuvo de la página web 
www.colpensiones.gov.co. 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
 
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nº de Radicación del 
proceso 

Clase de proceso Fecha de providencia 

05001310501820230042600 

ORDINARIO 
LABORAL DE 

PRIMERA 
INSTANCIA 

Auto admisorio de la demanda: 
14 de noviembre de 2023 

  
Demandante Demandado 

LAURA CATALINA MENDOZA GONZÁLEZ COLPENSIONES Y OTRAS 
 
Por medio del presente se notifica el auto admisorio de la demanda ordinaria laboral del 
proceso adelantado por LAURA CATALINA MENDOZA GONZÁLEZ en contra de 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A. con 
radicado 05001310501820230042600. 
 
Se realiza la presente notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica de la 
entidad. Se anexa a este escrito, en formato pdf, la demanda con sus anexos y el auto 
admisorio, de acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el cual reza: “la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje”. 
 
Se pone de presente: 
 
La “… notificación se entenderá surtida dentro de los dos (2) días siguientes al envío del mensaje de 
datos, momento desde el cual empezará a correr el traslado por el término legal de diez (10) días 
hábiles para que se proceda a dar respuesta por intermedio de abogado titulado. El término 
anterior, se contabilizará para las entidades públicas a partir de los cinco (05) días posteriores al 
momento en que se surtió la notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
(...) 
… REQUERIR a la demandada para que aporte al momento de descorrer el libelo demandatorio, 
las pruebas que tengan en su poder y guarden relación con el objeto de controversia.”. (Auto 
admisorio). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Correo electrónico del juzgado:  j18labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Doctor: MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ 
Representante legal ó por quien haga sus veces 
PORVENIR S.A. 

Dirección electrónica de 
notificación: 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 2013 DE 2022 
 

En cumplimiento de las normas procesales vigentes se envía la presente notificación a la 
dirección electrónica de notificaciones judiciales que se obtuvo del Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que 
ya reposa en el expediente. 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022 

Nº de Radicación del 
proceso 

Clase de proceso Fecha de providencia 

05001310501820230042600 

ORDINARIO 
LABORAL DE 

PRIMERA 
INSTANCIA 

Auto admisorio de la demanda: 
14 de noviembre de 2023 

Demandante Demandado 
LAURA CATALINA MENDOZA GONZÁLEZ COLPENSIONES Y OTRAS 

Por medio del presente se notifica el auto admisorio de la demanda ordinaria laboral del 
proceso adelantado por LAURA CATALINA MENDOZA GONZÁLEZ en contra de 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A. con 
radicado 05001310501820230042600. 

Se realiza la presente notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica de la 
entidad. Se anexa a este escrito, en formato pdf, la demanda con sus anexos y el auto 
admisorio, de acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el cual reza: “la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje”. 

Se pone de presente: 

La “… notificación se entenderá surtida dentro de los dos (2) días siguientes al envío del mensaje de 
datos, momento desde el cual empezará a correr el traslado por el término legal de diez (10) días 
hábiles para que se proceda a dar respuesta por intermedio de abogado titulado. El término 
anterior, se contabilizará para las entidades públicas a partir de los cinco (05) días posteriores al 
momento en que se surtió la notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
(...) 
… REQUERIR a la demandada para que aporte al momento de descorrer el libelo demandatorio, 
las pruebas que tengan en su poder y guarden relación con el objeto de controversia.”. (Auto 
admisorio). 

Correo electrónico del juzgado:  j18labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Doctor: 

Dirección electrónica de 
notificación: 

ALAIN FOUCR IER VIANA 
Presidente y/o Re presentante legal ó por quien haga sus veces 
COLFONDOS S .A  
jemartinez@colf ondos.com.co 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 2013 DE 2022 

En cumplimiento de las normas procesales vigentes se envía la presente notificación a la 
dirección electrónica de notificaciones judiciales que se obtuvo del Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que 
ya reposa en el expediente. 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
 
 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nº de Radicación del 
proceso 

Clase de proceso Fecha de providencia 

05001310501820230042600 

ORDINARIO 
LABORAL DE 

PRIMERA 
INSTANCIA 

Auto admisorio de la demanda: 
14 de noviembre de 2023 

  
Demandante Demandado 

LAURA CATALINA MENDOZA GONZÁLEZ COLPENSIONES Y OTRAS 
 
Por medio del presente se notifica el auto admisorio de la demanda ordinaria laboral del 
proceso adelantado por LAURA CATALINA MENDOZA GONZÁLEZ en contra de 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A. con 
radicado 05001310501820230042600. 
 
Se realiza la presente notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica de la 
entidad. Se anexa a este escrito, en formato pdf, la demanda con sus anexos y el auto 
admisorio, de acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el cual reza: “la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje”. 
 
Se pone de presente: 
 
La “… notificación se entenderá surtida dentro de los dos (2) días siguientes al envío del mensaje de 
datos, momento desde el cual empezará a correr el traslado por el término legal de diez (10) días 
hábiles para que se proceda a dar respuesta por intermedio de abogado titulado. El término 
anterior, se contabilizará para las entidades públicas a partir de los cinco (05) días posteriores al 
momento en que se surtió la notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
(...) 
… REQUERIR a la demandada para que aporte al momento de descorrer el libelo demandatorio, 
las pruebas que tengan en su poder y guarden relación con el objeto de controversia.”. (Auto 
admisorio). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Correo electrónico del juzgado:  j18labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

Doctor: JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO 
Presidente y/o Representante legal ó por quien haga sus veces 
PROTECCIÓN S.A. 

Dirección electrónica de 
notificación: 

accioneslegales@proteccion.com.co 

 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 2013 DE 2022 
 

En cumplimiento de las normas procesales vigentes se envía la presente notificación a la 
dirección electrónica de notificaciones judiciales se obtuvo del Certificado de Existencia 
y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia que 
reposa en el expediente. 
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